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ORDENANZA N° 687/8 

NUSOUL•, 

merece:- 

PERGAMINO, Julio 30 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. JORGE E. YOUNG 

SU DESPACHO.- 

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a Md. le ORDENANZA 
que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas, en-
la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el die 26 de Julio del co--- 
rriente año, al considerar el Expte. D-211-85 D.E eleva Expto. 
V-93-85 VECINOS C/ JOSE M.PINEDO ENTRE COMANDANTE ESPORA Y FRAGA-
TA SARMIENTO Y OTRAS Wef: Solicitan autorización para con-tituir-
se en consorcio a fin de concretar la obre atinente e construcción 
de cordón cuneta; 

Sancionándn la siguionte 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo le deno- 
  minación de: "CONSORCIO PRO-BONSTRUCCION OBRA DE COk 

DON CUNETA EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS: JOSE M. DE PINEDO ENTRE CO-
MANDANTE ESPORA Y FRAGATA SARMIENTO; FRAGATA SARMIENTO ENTRE JOSE-
M. PINEDO Y ~ATORE; FRAGATA SARMIENTO ENTRE RIVERO Y COMANDANTE-
ESPORA; COMANDANTE ESPORA ENTRE JOSE M. PIBEDO Y ANA A. RIVERO Y --
COMANDANTE ESPORA ENTRE JOSE M. PINEDJ Y MURATORE", el sud queda-
ré integrado por las personas y en los cargos que e continuación--
se consignan: 

Presidente : SABEL SARMIENTO 
Secretario : RECTOR ANTONIO ANDR1EUX 
tesorero 	: MIGUEL ANGEL MANTIN 
Vocales 	: BENITO OSCAR IRUSTA 

ESTEBAN LOPEZ 

ARTICULO 2 ° .-  Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio- 
	 para los peopistarios y/o poseedores a título de due 

do de loe inmuebles beneficiados, le re-lización de la obra refe-
rida en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°.-  ti Consorcio do marras solo podrá encarar los trabe- 
	  , joa descriptos, debiendo allanarse a lo. prescripcio 
nes que sobre el particular estipulo la Ordenanza Colora' N° 165 
(de Obras Públicas).- 

ARTICULO 41.°.-  Comuntouese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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